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VISTOS: 

Departamento de Salud 

APRUEBESE CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS " PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE 
RECURSO HUMANO EN ATENCION PRIMARIA" ENTRE EL 
SERVICIO DE SALUD METROPOLITANO NORTE Y LA 
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

DECRETO EXENTO Nº /2024 

RECOLETA, 

2 1 JUN. 2024 

1. El Convenio de Transferencia de Recursos para la ejecución "PROGRAMA DE 
FORTALECIMIENTO DE RECURSO HUMANO EN ATENCION PRIMARIA" suscrito entre el Servicio de Salud 
Metropolitano Norte y la Municipalidad de Recoleta, de fecha 05 de marzo de 2024. 

2. La Resolución Exenta N°646 de fecha 26 de abril de 2024, del Servicio de Salud Metropolitano 
Norte que aprueba el Convenio. 

3. El Decreto Exento N°2366 de 29 de diciembre de 2023 que designa Secretaria Municipal a doña 
Kemeny Meneses Mateluna. 

4. El Decreto Exento Nº3107 de fecha 13 de diciembre de 2018, que designa a doña Gianinna 
Repetti Lara, alcaldesa subrogante. 

TENIENDO PRESENTE: 

Las facultades que me confiere la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, con 
esta fecha dicto el siguiente decreto. 

DECRETO: 

1. APRUÉBESE, el Convenio denominado " PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE RECURSO 
HUMANO EN ATENCION PRIMARIA" , suscrito entre el Servicio de Salud Metropolitano Norte y la 
Municipalidad de Recoleta, contenido en documento anexo, que pasa a formar parte integrante del 
presente Decreto Exento. 

2. DÉJESE CONSTANCIA QUE el presente convenio comenzará a regir una vez sea totalmente 
tramitado el acto administrativo que lo aprueba, y se extenderá hasta la aprobación de las rendiciones, 
o la restitución de los saldos no ejecutados, rendidos u observados, por parte de la Municipalidad de 
Recoleta, lo que no podrá excederse del 31 de enero de 2025, en conformidad y condiciones estipuladas 
en la cláusula séptima del Convenio que se aprueba en este acto. 

Sin perjuicio de lo anterior, y por razones de buen servicio, las prestaciones del presente 
programa se ejecutarán desde el 01 de enero, y hasta el 31 de diciembre de 2024, esto es con 
anterioridad a la fecha de vigencia del presente convenio, en los términos de lo dispuesto en el artículo 
52 de la Ley 19.880. 

Las partes acuerdan que el presente convenio y sus modificaciones se prorrogarán 
automáticamente, siempre que el programa a ejecutar cuente con disponibilidad presupuestaria según 
la ley de presupuesto del Sector Público del año respectivo, sin perjuicio de su término por alguna de 
las causales pactadas o que las partes acuerden de común acuerdo su finalización , por motivos 
fundados. 
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• . Departamento de Salud 

para el año 2024. Centro de Costo 168301 , ITEM 215.21 CxP Gastos de Personal, y 215.22 CxP Bienes 
y Servicios de Consumo. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE a las dependencias Municipales que corresponda, y 
HECHO, ARCHÍVESE. 
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• . 

VISTOS: 

Departamento de Salud 

APRUEBESE CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS " PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE 
RECURSO HUMANO EN ATENCION PRIMARIA" ENTRE EL 
SERVICIO DE SALUD METRO PO LIT ANO NORTE Y LA 
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

'º -i 1 ') n 
DECRETO EXENTO Nº /2024 

RECOLETA, 

2 1 JUN. 2024 

1. El Convenio de Transferencia de Recursos para la ejecución " PROGRAMA DE 
FORTALECIMIENTO DE RECURSO HUMANO EN ATENCION PRIMARIA" suscrito entre el Servicio de Salud 
Metropolitano Norte y la Municipalidad de Recoleta, de fecha 05 de marzo de 2024. 

2. La Resolución Exenta Nº646 de fecha 26 de abril de 2024, del Servicio de Salud Metropolitano 
Norte que aprueba el Convenio. 

3. El Decreto Exento N°2366 de 29 de diciembre de 2023 que designa Secretaria Municipal a doña 
Kemeny Meneses Mateluna. 

4. El Decreto Exento Nº3107 de fecha 13 de diciembre de 2018, que designa a doña Gianinna 
Repetti Lara, alcaldesa subrogante. 

TENIENDO PRESENTE: 

Las facultades que me confiere la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, con 
esta fecha dicto el siguiente decreto. 

DECRETO: 

1. APRUÉBESE, el Convenio denominado " PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE RECURSO 
HUMANO EN ATENCION PRIMARIA", suscrito entre el Servicio de Salud Metropolitano Norte y la 
Municipalidad de Recoleta, contenido en documento anexo, que pasa a formar parte integrante del 
presente Decreto Exento. 

2. DÉJESE CONSTANCIA QUE el presente convenio comenzará a regir una vez sea totalmente 
tramitado el acto administrativo que lo aprueba, y se extenderá hasta la aprobación de las rendiciones, 
o la restitución de los saldos no ejecutados, rendidos u observados, por parte de la Municipalidad de 
Recoleta , lo que no podrá excederse del 31 de enero de 2025, en conformidad y condiciones estipuladas 
en la cláusu la séptima del Convenio que se aprueba en este acto. 

Sin perjuicio de lo anterior, y por razones de buen servicio, las prestaciones del presente 
programa se ejecutarán desde el 01 de enero, y hasta el 31 de diciembre de 2024, esto es con 
anterioridad a la fecha de vigencia del presente convenio, en los términos de lo dispuesto en el articulo 
52 de la Ley 19.880. 

Las partes acuerdan que el presente convenio y sus modificaciones se prorrogarán 
automáticamente, siempre que el programa a ejecutar cuente con disponibilidad presupuestaria según 
la ley de presupuesto del Sector Público del año respectivo, sin perjuicio de su término por alguna de 
las causales pactadas o que las partes acuerden de común acuerdo su finalización, por motivos 
fundados. 

3. IMPÚTESE, el ingreso de $46.312.978.- (Cuarenta y seis millones trescientos doce mil 
novecientos setenta y ocho pesos) al ITEM 115.05.03.006.001 .009 denominado "Progra~-= ..... 
Sociales" y el gasto que origine el presente convenio al presupuesto del Departamento de Salud ~~~~ 

Q'i?'. 
(;H----·'\'\ 
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• . Departamento de Salud 

para el año 2024. Centro de Costo 168301 , ITEM 215.21 CxP Gastos de Personal, y 215.22 CxP Bienes 
y Servicios de Consumo. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE a las dependencias Municipales que 
corresponda, y HECHO, ARCHÍVESE. 

FDO: GIANINNA REPETTI LARA, ALCALDESA (S) ; KEMENY MENESES MATELUNA, 
SECRETARIA MUNICIPAL (S). 

LO QUE TRANSCRIBO A USTED, CONFORME A SU ORIGINAL. 
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DETALLE ASIGNACION DE GASTOS PROGRAMA 2024 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE RRHH EN ATENCION PRIMARIA 

!GASTO IASIGNACION 1 MONTO ESTIMADO 

GASTO EN PERSONAL ASIGNACION MONTO ESTIMADO 

RRHH 21.01 s 43.912.978 

TOTALRRHH $ 43.912.978 

GASTOS OPERACIONALES ASIGNACION MONTO ESTIMADO 

BIENES Y SERVICIOS 22.01 s 2.400.000 

TOTAL INSUMOS $ 2.400.000 

jTOTAL PROGRAMA 1 $ 46.312.9781 

* Durante el año presupuestario se podrán realizar reas ignaciones en conformidad con 

autorizaciones del Mandante. 

~~-~ -MA E-MONTOYA URRA 

JEF~ARTAMENTO DE SALUD 



JARV 

Dirección 
Asesoría Jurídica 

Nº I nterno: 458 

N. REF : 426 

RESOLUCIÓN EXENTANº 646 I 26-04-2024 

APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS "PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE 
RECURSO HUMANO EN ATENCI ÓN PRIMARIA", 
ENTRE EL SERVICIO DE SALU D METROPOLITANO 
NORTE Y LA MUNICIPALIDAD DE RECOLETA. 

VISTOS: Las facu ltades conced idas por ei D.F.L. Nº 1 , 

de 2005, del Minister io de Sa iLd, que fijó el texto refund ido, coordinado y sistematizado del Decreto 
Ley Nº 2.76 3 , de 1979 y de :as Leyes Nº 18 .933 y Nº 18.469; el D.F.L. Nº 1 de 17 de noviembre de 
2001, que fija el texto re~u nd l do, coordinado y sistematizado de la Ley 18.575 Orgánica Constitucional 
de Bases Genera les de la Adminis:ración del Estado ; la Ley 19.880 que establece Bases de los 
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos del Estado; el Decreto Supremo Nº 
140, de 2004, del Ministerio de Sa lud, que aprueba el Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud; 
la Ley 21.640 de Presupuesto del Sector Público correspondiente al año 2024; la Ley 19.378 que 
Establece Estatuto de Atención Primaria de Sa lud Municipa l; el Decreto Nº 2296, de 23 de diciembre 
de 1995, del Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamento de la Ley 19.378; Decreto con Fuerza de 
Ley Nº 29, de 2004 del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado 
de 18.834, sobre Estatuto Administrativo; Resolución Nº 6, de 2019, de Contraloría Genera l de la 
República; Decreto Afecto N°26, de 28 de septiembre de 2023, del Mini sterio de Sa lud, ( en trámite de 
toma de razón) que designa en calidad de t itular, a contar del 25 de septiembre de 2023, a D. Luis 
Antonio Infante Barros, en el cargo de Director del Servicio de Salud Metropolitano Norte; en las 
Resoluciones Nº 7, de 2019 y Nº 14, de 2023, ambas de la Contraloría General de la República que 
fijan normas sobre exención dei t rámite de toma de razón; Resolución Nº30, de 2015 , de la 
Contra loría Genera l de la Repúbli ca , que fija normas de procedimiento sobre rendición de cuentas; y, 

CO NSIDERANDO: 

l. Que, al SeíVicio de Salud Metropolitano Norte, 
or~a :iis:no es-cata : fu:icio~a l i.1e:i:e aesce:itra lizado, !e coríesponde la articu lación, gestión y desarrollo 
de la red asis:er:cia., ::: cr o q.Je e:-'. ese sentido debe apoyar la imp!emem ación y gestión de los 
prog ramas minis:er:a·es a d esa~-o i; c: ;se en atención primaric. 

2. Que, en ese contexto se dicta la Resolución Exenta Nº 
1003, de 27 de diciembre de 2023 del Ministerio de Salud, que "Aprueba Programa de 
Fortalecimiento del Recurso Humano de Atención Primaria ", y cuyo propósito consiste en 
otorgar herramientas que permitan apoyar la gestión para el desarrollo de estrategias de promoción, 
prevención, diagnóstico, uatamiento y rehabilitación en pato logías de aita prevalencia en e! marco del 
modelo de salud fam ili ar, que no se encuentran financiadas en otros programas del Ministerio de 

Salud. 
3. Que, ahora bien, por Resolución Exenta Nº 149, de 19 

de febrero de 2024, del Ministerio de Sa lud, se distribuyen recursos al Programa de Fortalecimiento 
de Recu rso Humano en la Atención Primaria de la Red Asistencia l, para el año 2024, en 
donde se ind ica que a fin de garantiza r la buena ej ecución del programa, se asignan al Servicio de 
Salud Metropolitano Norte la suma de $413.537.082.- (cuatrocientos trece millones quinientos 
treinta y siete mil ochenta y dos pesos) , a d istribuir entre los subt:ítulos 21 , 22 y 24 de su 

presupuesto asignado. 
4. Que, es dei caso dejar establecido que el monto total de 

recursos asignados se e:icuer.tra co:1:e:-nplc:dos en la Ley 21.640, del Ministerio de Hacienda, sobre Ley 
de P~esupuesrn de !:ig resos y gc:s:os dei Secror Púolico para el año 2 024, partida 16, correspond iente 
e! Fondo NC:cio;ia: de Se:il.j , Capít:J.o 02, P:ogre: ma 02, Giosas O 1 y 02, cuyo propósito es garantiza r ia 
a·soon1bii1dad de :os rec~r·sos :::a ~a solvern:a- :os gastos asociados al citado Programa, entre los meses 
de e:1e~o c. d iciernb~e oe, :J-eser.;:e a'io, al tenor de l marco presupuesta ri o asignado por ley pa ra cada 
an1..;al1dc:a , pueder. se r : rc.:1sferidos os recursos a la citada Municipa lidad ;Jar2 financiar el referido 
programa o estrategia, :JLesro qi_e se cuen:a con el correspond iente Certificado de Disponibi lidad 
Presupues;:a;-1a, em : ~ . do por ¿, SLbde;:Jan:amento de Finanzas de este Servicio de Sa lud, para tal efecto . 

5. Que, atendido lo anterior, este Servicio de Salud 

suscri bió un convenio de t ransfere:icia de recursos con la Municipalidad de Recoleta para la 
adecuada implementación del citado prog rama, constatando además que se cuenta con los recursos 
comprometidos, tal y como se confirma con el Certificado de Disponibilidad Presupuestaria Nº 
118, de 26 de febrero de 20 24, emitido por el j efe (S) del Subdepartam ento de Finanzas del Servicio. 

EDCCP MMRSM FJAG 

:m~~ ;~~· Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N' 19.799 
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solicita elaborar los actos adm inistrativos correspondientes para 2::ro'.:lar e C::::-ve;io ce T·2:sfe·encia 
de Recursos " Programa de Forta lecimien to de Recu rso Hu m ano en A·:e:-:dón Primar:a", SL.scr'to 
entre el Servicio de Salud ;v¡etíOpolitano Norte y la citada v u, ·:: Jc:''cac. 

7. Que, el articule :8 de 2 ~esol:.:c : ó~ '\º 30, ce :: de 

marzo de 2015, de la Contraloría Gene-al de la República, es:a:; ece o;..e: ··_es se-vic!os ' º e;i~regarán 
nuevos fondos a rendir, sea a disposición de unidades internas e a cua iot: "er ~ítwc a terceros, cuando 
la rendición se haya hecho exigible y la persona o entidad receprora no óaya r endido cuenta de la 
inversión de cualquier fondo ya concedido, sa/'/c en casos ce!Jidamente calificados y 
expresamente fundados por la unidad otorgante. 

En el caso de existir t ransferencias en cuotas, rro proced er á el otorgamien to de nuevos 
recursos mientras no se ha ya rendido cuenta de la transferencia anterior, salve para el caso 
de las transferencias a privados." 

8. Que, en este co-:ex<:e , de ac;..e;do a lo señalado por la 

Contrnloría General de la República, en Dictamen Nº24.933/ 2019, " lo que determina que un receptor 
se encuentre impedido de acceder a nuevos fondos es que exista al menos una rendición de cuentas 
que se haya hecho exigible -sea en el contexto de esa misma transferencia, o de otra distinta - Y que 
haya omitido su presentación, aspecto este últ imo que comprende solamente su entrega, con 
independencia de su revisiór". 

9. Que, así las cosas, a 'a 'ec:...a e: Mu1icioio de Recoleta 
ha efectuado la rendiciór cor·espondiente, la que se e1c..ientra ac;:ualme:ite en ::iroceso de rev isión, 
según se desprende del Certificado, de fecha 18 de enero de 202'1 , e-nitico Jor el Director de Atenció;i 
Primaria del Servicio de Salud Metropolitano Norte. Téngase presente ade -;-2s oue :a rendición de! mes 
de diciembre de 2023, se podía realizar '"lasta el 31 de ene:-o de 2024. 

10. Que, es pertine:te cons ';-2- cue el Servicio ce Sal:.:c 
Metropolitano Norte, en SL! ca lidad de O·ganismo perteneciente a a Ac1' ~ 1st,..ac ;én de1 '.:s:aco, debe 
procurar otorgar de -nare·a oportL!na, oerma1ente y coO't' - ;.¡a , ::e· s' o a tíavés ce os 
establecimientos que fo·man ua-te de su ·ed asistencia :, ·as ::'. 've ·szs :::-es~ac :o~es sa~ = t2· as a a 
población beneficiaria, pues constituye un imperativo esta::i lecico e- e ' a-tícu!o 1, de la Carta 
Fundamenta l la servicia lidad del Estado hacia la persona humana, sie;ido si.: "finalidad es promover el 
bien común, para lo cual debe contribuir a crear las condiciones sociales e.Je permitan a todos y a cada 
uno de los integrantes de la comunidad nacional su mayor realización espirit:;al y material posible, con 
p leno respeto a los derechos y garantías que la Constitución establece (. .. )". 

11. Que, oor otra oarte, co1forme al artícu lo : , del 
Decreto Nº 140, de 2005, del Ministerio de Sa lud que establece e' ~e~ lamento Orgán ico de los 
Servicios de Salud: "Los Servicios, en lo que se refiere a su funcionamiento, se someterán a la 
supervigilancia del Ministerio de Salud y deberán cumplir con las políticas, normas, planes y 
programas que ést e apruebe." 

12. Que, de la interpre'::ación a~món i ca de las c isoosiciones 
antes citadas, se despre;ide nít idamente el deber constituc'cnal y legal ce este Se-vic'o de Sa 1ud, de 
otorgar las prestaciones sanitarias que sean oportunas er ~avo- ce nL!es:·os :.:sua~i os, ce mane~a ta l 
que, una de las formas en las que, precisam ente, se concre'::a esa ob··gac;ó:, es a t ·avés ce la 
transferencia de fondos a las Municipalidades, para que éstas, er caca coi._ ~a e:i !a que e~erce: sus 
potestades, puedan materi alizar las acciones sanitarias a que haya lugar. 

13. Que, en atención a le est2::ilec1do en el amcu io 52 de 
la Ley Nº 19.880, que establece Bases de los Procedimientos Admin istrativos oue rigen los actos de los 
órganos de la Administración del Estado, seña la qt.:e: "Los actos admir: istrativos no tendrán efecr:o 
retroactivo, salvo cuando produzcan consecuencias favorables para los 'rteresados y no lesionen 
derechos de terceros". Al respecto, y en atención a que, de acue·co a e estab'ecico er fa :::fáusuia 
séptima del respectivo convenio, en los hechos las prestaciones de: :Jrese::'::e ::: reg;ama comenzaron a 
ejecutarse desde el 01 de enero de 2024, por lo cual el presente acto adr.i1n1strativo t ierie por obj eto 
regularizar y afinar el proced imiento administrativo correspondiente, de manera que es posible admit ir 
de manera excepcional los efectos retroactivos del respectivo ac:o ad-ninist·a:1vo. 

14. Que, en v irtud de lo expt.:esto precedentemente, por 
razones de buen servicio y atendido a que este establecimiento no solo está obligado por ley a cumplir 
con los prog ramas m inisteriales, sino que, además a cumpl ir los ::irincipios de la función pública, entre 
los cuales se encuent ra el imperativo de dar continuidad del servicie, lo que i11plica la adopción de las 
medidas necesarias que tiendan a impedir la paralización de entrega cel servicio sanitario, siendo los 
convenios PRAPS, una de las maneras que dispone este Organismo de dar cumplimiento a dicho deber, 
resulta procedente que el Servicio de Salud Metropolitano Norte , aoruebe el citado convenio y 
transfiera recursos a la Municipalidad de Recoleta , a fin de c ue d 'cho organismo ejecute el 
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"Programa de Fortalecimiento de Recurso Humano en Atención Primaria", aun cuando existan 
reintegros pendientes por realizar por parte del mencionado municipio; 

15. Que, en virtud de lo anterior, dicto lo sigu iente. 

RESOLUCIÓN: 

1.- APRUÉBASE, el Convenio de Transferencia de 
Recursos "Programa de Fortalecimiento de Recurso Humano en Atención Primaria", suscrita 
entre el Servicio de Salud Metropolitano Norte y la Municipalidad de Recoleta, cuyo texto es del 
siguiente tenor: 

CONVENIO TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

" PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE RECURSO HUMANO EN ATENCIÓN 
PRIMARIA" 

SERVICIO DE SALUD METROPOLITANO NORTE 

y 
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

En Santiago, a 05 de Marzo entre el Servicio de Salud Metropolitano Norte, órgano 
estata l funcionalmente descentralizado, RUT: 61.608.000-8, representado por su Director 
(S) Dr. Juan Esteban Maass Vivanco, cédula de identidad Nº  ambos con 
domicilio en ca lle Maruri Nº 272, comuna de Independencia, Región Metropolitana, en 
adelante "el Servicio" y la Municipalidad de Recoleta , corporación autónoma de derecho 
público, RUT: 69.254.800-0, representada por su Alcalde D. Daniel Jadue Jadue, cédula 
de identidad N , ambos con domicilio en Recoleta Nº2774, comuna de Recoleta, 
Región Metropolitana , en adelante "la Municipalidad", han suscrito un convenio que se regirá 
por las siguientes cláusu las: 

PRIMERA: Antecedentes 

La Atención Primaria de Sa lud, representa el primer nivel de contacto de los individuos, la 
familia y la comunidad con el sistema público, siendo su objetivo otorgar una atención de 
sa lud equitativa y de calidad, centrada en las personas y sus familias, enfocada en lo 
preventivo y promociona!, bajo el Modelo de Salud Integral con Enfoque Famil iar y 
Comunitario, centrado en las personas, la familia y la comunidad. 

En ese sentido, mediante Resolución Exenta Nº 1003 , de 27 de diciembre de 2023, del 
Ministerio de Salud se aprobó el Prog rama Forta lecimiento de Recurso Humano en Atención 
Primaria , cuyo propósito es otorgar herramientas que permitan apoyar la gestión para el 
desar rollo de estrateg ias de promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación 
en patologías de alta prevalencia en el marco del modelo de salud familiar, que no se 
encuentran finan ciadas en otros programas del Ministerio de Salud. 

A lo anterior, es dable señalar que el Programa antes mencionado se financiará con los 
recursos contemp iados en la Ley 21.640 sobre Ley de Presupuesto del Sector Público, 
partida 16, correspondiente al Fondo Nacional de Salud, Capítulo 02, Programa 02, Glosa 
02, cuyo propósit o es garantizar la disponibi l idad de los recursos para solventar los gastos 
asociados al Programa entre los meses de enero a diciembre de cada año, al tenor del marco 
presupuestario asignaao por ley para la anua lidad. 

SEG UNDA: Del Objeto d el Convenio 

Por medio del presente convenio las partes dejan establecido que el objeto del mismo 
consiste en la t ransferencia de recursos desde el Servicio a la Municipal idad para dar curso a 
la ejecución del Programa de Fortalecimiento de Recurso Humano en atención Primaria. Sin 
perjuicio de lo anterior, dicha transferencia estará condicionada a la correcta ejecución del 
programa y al cumplimiento de los compromisos a la respectiva fecha de corte. 
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F"' ""'" • ·-- · , _ , , -•, u ce.a • e • que e • ouJelO oe1 prog0 3ma es , , . e~c:-2- el acceso, oocr:;J - icad, 
tratamiento y cal idad en las orestaciones de sa lud co:i el ";r de co - :-•::_•r a ·a c is:-- :-uciór: de 
la morbimortalidad y mejora en ca iidac de vi d2 de !2s :Je-sc-::::s. 

ESTRATEGIA 

El Programa de Fortalecirriento de Recursos Huma nos en A:e:ic'ó- >'~2:-'2. c:po~2 -ecu-sos 
orientados a mejorar i2s cond iciones de gestión de1 K.R-= :... e- sa:_¿ :e ·os est ab.eci'lien-;:os 
de atención primaria municipal, en los ámbitos de sa l:.:c res:J i "'a~c-' 2, a'.:e-:ciór. do:'ci!iari2 
para personas con dependencia severa y sus culd2do-es, ;:es::..: 's2. -esca:e ~e Jac:e:--tes con 
sospecha de cáncer cérvico uterino, y otras estrateg!2s, CL.'e "avc-ezc2- :a gestión en sa iud 
así como la confiabilidad y oportun idad en los reg istros . 

Componentes 

Nombre com onente Descri ción 
Refueno de RRHH e .nsumos 02r2 2:e~c1ón de pac:e,tes co• Re'ue-zo ce R~rr e -s--:os ::2 ·a ate-c:ó;i ce ::ac e-~es ce~ 
patologías respiratorias agudas y c-ó.,•cas. patologías res:i1rator:as 2guc2s y crór cas en Salas '.RA y ERA, 

Sa las Mixtas y aterc•6- e- SA"U. 
Refuerzo de RRHH e nsi.:....,os :>a-a ca-ioc1z Ce vac_-ac·ó- Cons1de-a el a:J=y: ::o~ =\~;-:u (eife~-re-0 1 --=\Js. 
contra la influenza y otras según cont:1ge~c12 s2n1t2r,a. 1 adm"11s: ·a:ivo, co"d-ctcc) e , s_ -os y serv1ci;:s G;.;e :ierr. ·:a ;i 

la ac'...,ir ist-a:ié""' v .. e; s: .. o c:>c~ ... .,o ce vac~.,as 2---: -" ... e-za 
{u o~:-a seg .. :in 'ieces Cad e::!!e- c1é;1ca ). Ce -ia"".erc Ce 10Q-ar 
las -ie:2s :e :::cbe-:_ c e ... 'a :::: :2c:6~ o::i·e: -vc 

Calidad, oportunidad y co:it·'"'vdaC de 12 2:e~c :é- e, :ac;entes K.e"-erzc oe q~-1- _ :::"'as 2:: v ::aces ... e·ac::>~a~as a ~ 
con Cárcer Cerv1couteri~o (CAC'.J ). de:ecc1ón te...,p-a·a, res:2te ce ~ac'e-:es s;ri ex2r"'e~ de "'A"' 

vi;e.,:e. ~::re ~e exa""""'e- :e :::>_A:i v -es:::ale ::e --..:Je "'?' -:e~ 
ca:ce- ce-.1:co·..!:e ... :-o e., es:e: e-: - ·e-:cs ~e AºS 

Atención domiciliaria in:egra oc-e ;:e-so1as con Cepe;dencia Atenc·6:- de s2 ¡_,;:: e- e :::::- e :> ce :a :)2"'S:J""'2 ::or: 
severa y sus cuidadoíes. Ceoe~ce-c 2 , :::! ... 2 "'ea za ... : '"e.s:a:: :-es ce sa ..:C '"e.a:::.c-a::::s 

con os 2-:rn:os ::-~-oc o.-a ::·e·ve'"':ivo, :::; t;-a:arrie~ :c e d~ 
segw:...,1e'"'tC Ce a ::e-s::::-2 =~- ce:::e.-:::e,c-a seve'"2 y s_ 
c..:iéa::io ... 2 : :..::caco· 

Participación en la red intersector'al de serv;cros pa•a :ie·sonas Part1c';ia::;ó- de' e::. ;i:: =~ sa -= '!~ .~ rec 'r:e· sec:c · a ce 
en situación de depe'ld ~e-:tes seve-2, s ... s C.!'d:dc·as .. ·es) y :>e,e":c es v se--v ::.es ::es: - a::cs a 2s ::e"'sc:--as ~e:)e-c e--~es . 
familias. sus Ci.: ;dc:::ras/ es v :a - ' es. :>e- t"'c Ce es:e co..-~o .... e-:e es e 

ecu•po ce se: . ...:C ~- ·e- e\.'e ... 2 . .'a ::e: as s :wac o ... es ce 
Ce:Je¡Ce~c 2, 2::::::;.cs v :·_~=~es c_e ::"'ese-te 2 :::o:>.ac-é~ 

beref1ciari2 de' s~s~e~a = ... J ·e~ oe s2 ,:..C, c_e SE e~c~e~r-e 

-sc-1:2 e- <JS s e-v:: -:}S :e s2 ... : :e 2 -e: ~ ... :::.::e ce sa ... e 1 

Que ::e~e:iezce a => '":J;-e-"la -;e Aterc•éi Do:-:1c -ar;a :ara 
Pe'"SC""as co-- :>e::e-:e-cc Seve-a 

Cont•atació"I ce RRrl- ~ª'ª ·e'ocza· re~'s:·os s:GG::s ~efue-zo co- =l~i-r ~a -2 !se~J-a .. ca d2d, cor.f 12b·i Cad y 
ooortunidad del reois:·c e, s:GGES. 

Contratació, de RRHH fac i:i:2co·es y 0:·2s ac:v:cades 'l.e'<Je:-zo co- ~'l.'-'- y o:·as act·'J:éaGes pa·a ase~- -2· 
re lacionadas a refon ar ca lidad oe ,a atencié~. acces ibi!idac cultura ', calidad. co~'iao i:· d2d, oc:entac ér y 

O:l'.:)rtUr: id2C ::e a c:e..,c ó- e- es:a::!e ::: : r"'.i e.,~os oe c:e.,c1é
::r1:-¡a-·2 ce se :..:d 

Descripción de la Estrat egia: 

El financiamiento que aporta este programa está dirigido a: 

• Apoyar con recurso humano e insumos necesa-los para o:o-;2r- atenció :- de sa lud 
oportuna, humanizada y de ca lidad de las personas para !a ::i-evenció :-i y tratam ie:to 
y rehabilitación ce enfermedades respiratori as a~ ucas y c-é - cas, corfc:--:e 2 :as 
Gu ías y Normas Ministeria les vigentes. 

• Apoyar en recurso humano e insumos necesarios par2 e ;:::-c::eso de vacuna::ié;-i 2nti 
influenza y otras según condiciones epidem io1ógic2s. er es':a'.J lec!;iiie•tos co: 
dependencia municipa l . 

• Apoya con recurso humano o insumos destinados a 12 ejec:.:c· é~ ce es'::-a•eg ias que 
favorezcan la detección temprana y el rescate opo-t:r::: ce - :..:!e-es :;2:-a . 2 ':o!'a ce1 

examen de Papan icolau que permit irá la detección oportuna y ::i-eve1ció:i ce cáncer 
cérvico uterino. 

• Apoya r con recurso humano e insumos destinados pa-a a':e:: ció ., ce sa lud i1teg r-2 i a 
la persona con dependencia severa, cu idador y fam ilia, en SL.' comicil io, potenciando 
su recuperación, rehabilitación y el acompañamiento 2 la persona dependiente. 

• Apoya a su cu idador(a) y familia, en coord inación con la red de sa lud y la red 
intersectorial de servicios. 

• Apoyar en el recurso humano necesario para asegurar ca 'idad, confiabiidad y 
oportu nidad del reg istro en SIGGES como herram ienta para el monitoreo del 
cumplimiento de las garantías de oportun idad estabiecida por 'os Decretos GES, y 
que sirve de apoyo a la gestión local de los procesos del cicle ~e la c: tendón de las 
personas y de generación de información, para la gestón. 

Este documento ha sido firmado electrónicameme de acuerdo con la 'ey N° '9 799 

Para verificar la integridad y autent1c1dad de este documento ingrese al s1g1,;1e'1te i; :--< 



• Apoyar en el recurso humano necesari o para asegurar ca lidad, confi ablidad, 
orientación y oportun idad , m ediante estrategias en gestión de sa lud, los cua les 
apoyaran la orientación a usuar ios de atención primaria , con el objetivo de disminuir 
tiempos de espera, y el nivel de desinformación de los usuarios y aumentar la cal idad 
de la atención y la adquisición de insumos o equipamientos menores necesarios para 
la implementación de estas estrateg ias. 

COMPLEMENTARIEDADES 

Complementariedad a nivel interno: Este programa complementa otras acciones de 
sa lud fi nanciadas en el Plan de Salud Familiar a través de Per Cápita, Programa Campaña de 
Invierno, Plan Nacional del Cáncer. 

Complementariedad a nivel externo: Plan Nacional de Cuidados. 

CUARTA: Del Monitoreo y Evaluación 

El proceso de monitoreo del programa se realizara tres veces al año, emitiendo informes al 
30 de abril , 31 de julio y 31 de diciembre. Dichos informes deberán ser enviados al 
Ministerio de Sa lud antes del 20 de mayo, 20 de septiembre del año en curso y 20 de enero 
del año siguiente. 

1 

1 

1 

1 

1 

La evaluación del programa se efectuará en tres etapas: 

Primera evaluación: se efectuará con corte al 30 de abril de cada año, se deberá informar 
en planilla que será enviada vía correo electrónico a referentes de programa, sobre el estado 
de avance de la ejecución del conven io. 

Segunda evaluación: se efectuará con corte al 31 de ju lio de cada año. 

Tercera evaluación: la tercera evaluación del programa al 31 de diciembre de cada año, y 
las comunas mantienen en toda circunstancia la obligatoriedad de la rend ición financiera y 
eva luación de metas al fi na l del periodo. El no cumplimient o de las actividades y metas 
anua les podrá incidir en la menor asignación de recursos para el año siguiente, según exista 

continuidad del presente programa. 

1 

Este programa no está afecto a reliquidación. 

Corresponderá al Servicio de Salud rea lizar el segu imiento y monitoreo sistemático de la 
ej ecución del presente programa, estableciendo los compromisos para mej orar las áreas 
necesarias; todo ello independientemente de acciones específicas que corresponde al 

Departam ento de Aud itoria . 

INDICADORES Y M EDIOS DE VERIFICACIÓN 

1 

Objetivo 1 Componente especifico 
Indicador Formula Meta 

Peso Medio 
relativo verificación 

1 I\ º pacientes 

1 
1 

crónicos en control 
menores de 20 años 
(año vigente) - Nº 
de pacientes 

1 crónicos 
respiratorios en 

1 

' control menores de 
Refuerzo de RRHH 

1 

20 años (año 
e insumos pa ra anter ior) 

atención de Aumentar la Población crónica 
pacientes con poolac1on Variación anua l 

respiratoria en Aum entar 5% 
pato logias crónica control menor de 2 0 resp.,cto al año 30ª/a REM 

respiratorias respiratoria bajo 
de PBC 1 años (año anterior) anterior 

agudas y crónicas, control ·100 
incluye campana 

1 Nº. de pacientes 
de vacunacion cronicos en control 

influenza mayores de 20 años 
ASMA y EPOC (año 

j t) .- _Nº de pacientes 
cron1cos 
respiratorios en 
control mayores de 
20 años ASMA y 
EPOC (año anterior) 

~~-cr¡i 
-·- ~ ;"f~~ L:J 

-~· .. t: ~ .. :.Q .. . .. Este documento ha sido firmaoo electrónicamente de acuerdo con la ley Nº 19.799 

Para verificar la integridad y autenuc1oad de este documento ingrese al siguiente link: 

-;;~ ... 
· ~· ·'Ji>" s.-• ·-.· . .:t:4c~i·· 
· ~:¡-~ -.... __ ._._. ~ 
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Calidad, 
oportunidad y 

continuidad de la 
atención en 

pacientes con 
Cáncer 

Cerv1couterino 
(CACU) 

Contrat2c•ó,-, de 
RRHI-' y cornpca de 

1nsu-nos :ia·a 
atención 

dor-,iciliar:a para 
pe-senas con 
dependencia 
severa y sus 
cuidadores. 

Incluye 
participación en la 
red intersectorial 
de servicios para 

personas en 
situación de 
dependencia 
severa, sus 

cuidadoras/ es y 
fam·lias. 

A¡,:menta- :a 
pobl2ció-, 
crón1c2 

resp1r2tcr:a 
(Asma Y ::POC) 

con , ivel de 
control 

"control2do" 

Aume.,t2 · :os 
02cier:es ::ue 

hayar cur-,p!iéc 
con un orocía-ia 
de re12b1:i.:2c1C-

pu1r-,o:c2· 

Log .. ar cobeít:.Ji2 
de vacu"leCiÓn 

igual o svpe-ior 
al 85% de ·a 

:iobl2c1ó-, 
ob et1vo 

Aumenta; 
detección 

temprana de 
cáncer

cervicoute~: rio 

Favo:ece- 12 

rec:.iperac:ón, 
rehabilitac ié~ y 

el 
ac:>rpañam1e-,::o 

a personas 
dependientes, su 

cuidador y 
fam t11a 

Disminuir la 
preva lencia de 

ºorc~¡:a2e de 
poc:2c1ó:i 

c-ónica 
resoir2tona 

(asma y ::POC) 
co~ -,1vel ce 

control 
"cont•olado" 

?orcer:aJe ce 
::iacrentes Ove 

cu,...,;:i le:i co, ;,. -
p·og-2-na ce 
.. e1ia::ib~ac·ó, 

:iu ~0,..2· 

º"' '"'Cº-.. 2 1 0 ro 
voo; '.~ciÓn~-
:::i~e~iVO CO"" 

V2Ct.'1a 2'.1t 
·nnwerza 

=>o:-ce"'!ta1e de 
acciones cara 
~avorece- a 

detección 
terrcra:ia y 
rescate de 

pacier.tes ::o~ 
cáncer 

ce-v:co1,;ter no 
·eal; zadas e:i e' 

;ierioco 

:Jo;--ce .... t2;e ce 
;ie·so,..as ce" 
de:ie-de:ic a 
seve-a qt:e 

cue-ta:i co:" 
:> ia"' de cuidado 

i'1tegra' 

t>orcenta¡e de 
personas con 
depe~denc ta 

seve· a oue 
tie,e al -ienso 
6 v•sitas er. el 

::ier odo 

ºocce,ta¡e ée 
oersonas cor 

!\1º Ce ;li!( er:es 
as-nát'cos - e-: ::>res 
de 20 aros co
evaluación de· ~·ve 

de c:i.,t·c 
"con:-01200" 2;;c : -
'Jº ~e ~2C er:es 
as ...... á:;:cs .,...e ... o-es 
é~ n 2rcs --
e 1a ... 2c ó- .-e 

::o""lt:o " cc:-t-~ . a:c .. 
a"io a""l:e-:o-

\:! ce ;::a:: e:-:es 
as~á: i c:is "T"e.,o·es 
de 20 2'>os -~ 
evalt..a:iór ce 
CC:"lt;-o "co ~ :-o '.2Co" 

aio en:enoí • :o:::i 

Ne oe pac1~1tes 

asriáticos v EPO:'.: 
mayores de 20 aros 
con evaluac ó- ce 
"11vel ccri:·o 
'' contra acc " año ~ -
N ° de :iacientes 
:POC y asna::cos 
-nayores de 20 2'ios 
ce"' eva r~ac'é- ae 
... , 1e oe c::..,:-c 
co- •·oladc" 2":: 

a""'ter1cr 

\º de ::a~ :~~:es 

:POC y 2s...,a:'ccs 
-iavores ce 20 a;:os 
CO'i eva ':..:a::: Ó""" .-~ 

cc.,trol "cc--:-o ~ a::c" 

aio a:ite~: o'"' ~ : :J:J 
\Jº de oacientes ::;we 
f:,al1z2n ;:irc~r2"'12 
de :-eh2:,¡::t2ció~ 

ou lmonar ~afie t ) -
\º de :iacie-tes ::.:e 
'haliz2r croc·2r-2 
de ·ehab· :'.2c:ó,-, 
;:Ju '. ric~ar ar:~ 

a-~erior 

~:oc 

'11º de 'ª"e-,tes C'Je 
fina :¡za- :ro~¡a-ia 

de .. e'iao tactó""I 
PI.:- ...,o:ia- ~a:ic 
anterior) 

Nº de activ idades 
ejec:.:tadas/ 'Jc Ce 

activiéaces 
corn:)rorietfcas 

" lOC 

Ne =e ::ie-so:ii?s ~
;:iro~-2...,a ::e 

a:e1c1ér co ...... 1c :a- a 
:ia· a oe·sc ... as co:-

de::ie"'de-::::c seve-2 
a;ue c~e..,:a- ~o-

:> a.., :,te;ra 
e acora de v 

eva ~u2dc e- e 
penodo/ Nº ce 

;iersonas eci "ACDS 
-1oc 

(Nº de v1s1tas de 
tratariie'1to y 

procedim ierto a 
personas en ºADDS 

realizadas ere· 
penado/ \/º ::e 

personas en PA:JDS) 

(Nº de perso'.'laS en 
roocar-,2 ce 

25% 

25°/c 

85 0/o 

2! 3: ::e 
C:c.e ...... :re 

A -e-es 68 °/c 

900/c 

... as :Je-se-es 
'.:I GJC CO"it:o e-

e ::;·ograr-,2 
:::uerta- co:-- :r· 
:ironed;o oe a 
11e-os 5 v;s'.:2s 
de tl""ata-:er"to 
e- e ' :le-·oc:c 

920/o 

Este documento ha sido ñrriado electrónicamente de acuerdo co,... 1a ·ey r-.;• '9 799 

Para verificar la integridad y amentic1dad de es:e documento 1ng·ese ai s1g .. re-:e "''< 

300/o 

10º/o 

30°/o 

100º/o 

REM 

RcM 

i<NI 

::; .. cgr~-:c: ce 
:·aba¡o 

2:>:-0~2:c ~or 

Se-v·c;o de 
c;?.h ·C. 1rfo .. ...,es 

:le ejec:..;:::ó~ 
:éc,..., ·ca v 
"i ~a.,:::·e"'2 

30 0/c R::M 

200/o RcM 
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1 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

lesiones por dependencia 1 atención domiciliaria 
presión en las severa con 

1 

para personas con 
personas con les iones por dependencia severa 
dependencia presión sn lesiones por 

severa 

1 
1 

presión/Nº de 
personas en PAOOS) 

1 ·100 
Favorecer el 1 (Nº de 

cuidado Porcentaje de cuidadoras/ es que 
preventivo en cuidadoras/ es 

1 
cuentan con 

las y los que cuentan examen preventivo 
cuidaoores de con examen 1 vigente o cont roles 

80º/o 5°/o personas con preventivo de salud al día/Nº REM 

dependencia vigente o 
1 

de cuidadores de 
severa de cont roles de personas con 

acuerdo con salud dependencia severa 
oon ministerial en PAOOSl "'100 

Porce~taje de (Nº de personas en 
Mantener y/o PAOOS con 

mej orar ek personas con indicación de NEO 
estado 

dependencia 
que reciben 

nutricional de las severa que 
1 

atención nutriciona l 100% s•/o REM 
personas con reciben en domicilio/ Nº de atención dependencia nutric1onal en 

1 

personas en PAOOS 
severa domicilio con indicación de 

NEO) * 100 

Pesqu isar (N º de 

alteraciones de 
1 

cuidadoras/ es 

sa lud mental en Porcenta je de evaluados con 

cuidadores y 
personas escala de Zarit en el 

cuidadoras de cuidadoras periodo/Nº de 900/o 20º/o REM 
evaluadas con CJidadoras/ es de personas con esca.a Zarit personas con dependencia dependencia severa severa en PAOOSl "'100 

(I\º de 

1 

cuidadoras/ es (Nº de capacit ados en 
cuidadoras/ es el penodo/ Nº 

1 Capacita· a :as de 
capacitados en el 

penodo/ Nº de 
personas cuida:ioras/es cuidadoras/ es de 900/o 100/o REM 

1 

cu1daaoras 

1 

de personas 
con 

personas con 

dependencia dependencia severa 
en PAOOS) •100 

1 

severa en 
PAODSl •100 

1 Informe 

1 

Mapa de los semestral 

actores de la Al menos el asociado al corte 
Identificar de diciembre 

actores loca les y 
red loca l y 60% al 30 de 

realizado por los nacional y plan junio 
naciona les para de trabaj o 

1 

No aplica 5°/o 
referentes de los 

favorecer servicios de 
trabaj o 

conjunto con la Al menos el 
salud en donde red 90% al 31 de intersectorial intersectorial 

1 

diciembre se constate 

confeccionados elaboración y 
e¡ecución del 

plan 

1 
Digitación del 

1 

100% de los Programa de 
casos GES en la trabaj o 

Refuerzo para la 
Porcentaj e de fecha aprobado por 

Contratación de oportunidao y 
dig1tación de correspondiente Servicio de 
casos GES en N/ A para dar Salud, informes 

RRHH dig1tadores 
1 

cumplim1e;ito oe fecha cumplimiento a de ejecución 

1 

regist r os GES 
1 cor res;:iondiente 1 la garantía de técnica y 

1 

oportunidad financiera , 

1 
cuando SIGGES 

1 corresponda 

1 1 

1 

1 

Programa de 

Contra¡ac1ón de 
l m;:ileme,tar Cumplimiento t rabaj o 

facilitadores para 
acnvioades para Porcentaje de del 100% de aprobado por 

1 reforza r ~a l1oad cumplimiento las actividades servicio de 
refuerzo de la 

1 de 1a aterciór: 1 ae activ idades N/ A comprometidas salud, informes 
calioad de la 

atención 
1 

con componente ;:irog•amados a la fecha de de ej ecución 
interc1..1l:J- a . evaluación técnica y 

financiera 

El Servici o requerirá a la Municipalidad los datos e inform es relat ivos a la ejecución del 
programa y sus componentes específicos indicados en este conven io , con los detalles y 

especificaciones que estime pertinentes, debiendo efect uar una constante supervisión, 
seguimiento y eva luación del mismo. 

Se dej a constancia de qu e el Servicio podrá impartir normas t écnicas para la ejecuc1on del 
programa, con el obj eto de a lcanzar en forma más efi ciente y efi caz los objet ivos del 
presente convenio. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley Nº 19.799 

Para verificar la 1nregndao y au1enr1c1dao oe este oocumento ingrese al siguiente link. 
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c11 v11 coa ue1 p1 eseme t0rrver110 e1 servicio traspasa a la 1Vl¡;11c1 ;Ja t1oao le sur-e de 

$46.312.978 (cuarenta y seis millones trescientos doce m:i :-1ovecientos set ent2 y 
ocho pesos) , los que estarán íntegramente destinados e fi< ancia:- e :-o;:-ama. 

COMUNA ESTRAT EGIA ESTABLECIMIENTOS 1 MON7~ r-':C l'\TO TOTA '.. 

?atricio f-:evia s 5.635.385 

s 5.635.3'.;5 

Recoleta 
Quinta Bella s 5.635.3:6 s 46.3:2.978 
Recoieta s 5.535.3'.:7 

Vacunac1cn influenza jTodos s : 6.653.2ª 

IRA er SAPU Tedas s 7.::.c.s~s 

Los recursos serán transferidos a la Municipalidac, e:: 2 c;,;ot::s, se~ú- se cetalla en el 
siguiente cuadro: 

TRANSFERENCIAS DE RECURSOS MONTO CUOTAS A t ::<ANSFERIR 

Los recursos asignados ser án transferidos en 2 cuotas: 

Cuota 1 (70%) 1 532.419.085.-

Cuota 2 (30%) 513.893.893.-

Requisito para transferencia Cuota ! Tota l tramitación ce l Co1ver.io y ~eso.~::·a., res:iectiva . 

La segunda cuota se trars:e-: ... ¿ er cc:i;bre y esta-2 s~j e~a a :a 

1 
1 

Requisito para transferencia Cuota 2 rendición :ior parte de la v:u,-:c :ia oad y a la eva uac1ó- ::e j 
cumoli rniento de metas co~respo;die-te a, ori:ie- co-.:e. 

El gasto que ir rogue el Prngrama debe;á ser 'nputaco e ':e-- 24.03.298. ;)'.)2 ::;ei 
presupuesto del Servicia de Sa lud . 

La Municipal idad debe;á -ea lizar les co1trataciones ::ei ce-sc1e i :::::-a ca- cur::i !; :n 'e "'to 2 

objeto del presente conven io, a t;avés de la contratación 2 ;:i iazc ~'~o e '1cefinico -egu ieca 
en la Ley 19.378 Estetuto de Atenció1 P-imeria de s a·ud Mt.::i'c' :Je o e ~ s ... ceso 2 ::-2vés ce 
un contrato de honorarios cuando cor;espondiere conforme a 1c es<2::: ecicc e1 e' 2-t 'c..: lo 4 
de la Ley 18.883 Estetuto Administrat ivo para Func'o:iarios Mc: 'c' :::2 es a;:i 'i cable e'l forrn2 
supletoria en Sa lud Primeria según lo dispuesto en el Artícu lo 4 oe :c:: _ey :i.9.378, ya c:tada. 

Los recursos asociados a este ?rog;ama fin anciarán exclusivamente las actividades 
relacionadas al m ismo, teniendo presente los objetivos, metas y prestaciones e :os 
establecim ientos de atención primaria involucrad os, as f co~o ;as actividades a reaiizar, 
indicadores y med ios de verificación. 

El Servicio, a través de la Dirección de Atención Primari a, y el Refere:te Téc:iico a cargo del 
Programa, deberán velar por la correcta ejecución del Programa, como también de los 
recursos transferidos por este Servicio en razón del mismo. Lo anterior independiente de las 
atribuciones que le competen al Servicio, en el sentido de ex ig'r i:: :-endición de cuen:as de 
fondos entregados, y de las revisiones que pud iese efect;.:e:-, e- :é-m·ncs aleeto-ics, el 
Departamento de Aud itoría del Servicio . 

La Municipa lidad se compromete a coord inar la defiri::'.ó:-: ce ::cbe-':L.-es e~ corjt.:ntc coi e. 
Servicio cuando corresponda, así como, a cumpl ir las acc'ones seña ladas pcr éste :Jara 
estrateg ias específicas y se compromete a imolementar y oto -ga- ies crestac'ones señe ladas 
en el Programa para las persona s válidamente inscritas en el esta'.JieC'n iento. 

Se deja expresa constancia que estas transferenc:as se rige: ;JO" ;as dispcs ciones 
establecidas en la Resolución Exenta Nº 30, de 2015, ::Je Co.,:-a lo-fe Gere-a de la ~e::::Jb::ca 
que fija normas de procedimiento sobre rendición de cuentas. 

Por lo anterior, la Municipalidad se obli ga a rendir cuente mensJa; de las actividades 
efectuadas en cumplim iento de las obli gaciones estab lecidas en el :::iresente convenio, con 
los respect ivos respa ldos documentales una vez recibida la t:-ansfe:-encle, manteniendo ios 
plazos establecidos por la Con t raloría Genera l de le Reoública, co,..-espo1d ien':e al díc 15 
hábil del mes sigt.:iente a la recepción de la remesa. 

Este documento ha sido fi:nado elect~órncamente oe acuerdo ce:- 'a ley N• • 9 799 

Para verificar la integridad y autent1c1dad de este documento ingrese al s1g;;iente 'i;-i -< 



Esta rend i ci~n deberá efect uarse mediante el sistema de rend ición on line implementado por 

la ~ontra l ona G_enera l de la Repúb lica, manteniendo los plazos, previamente establecidos y 
sena l a~~s anteriormente. El no cumpli miento de los plazos, sin previa autorización, generará 
automat1camente va lidar la rend ición como no rendida, lo que generará la obligación de 
restitu ir esos recursos a la Tesorería General de la República, en vi rtud de la Resolución 
Exenta Nº 30, de 2015, ya citada. 

Cabe hacer presente que, conforme a lo dispuesto en dict amen Nº 51.246 de 2016 de la 
Contralor ía General de la República , en t anto no se haya rendido cuenta de la 
utilización de la transfe rencia anterior , no corresponde que se ot orguen nuevos 
recursos, tal como lo señala el inciso segundo del artículo 18, de la referida Resolución Nº 
30, de 2015 del órgano de control. 

Además de lo antes seña lado, acorde con lo dispuesto en el artícu lo de la Resolución antes 
citada, el Municipio se encuentra ob ligado a enviar al Servicio una rendición mensual de los 
recursos percibidos, que deberá contener, a lo menos, los elementos contemplados en esa 
norma. 

La obligación de rendi r cuenta señalada en el inciso precedente, subsistirá aún en caso de 
que la Municipa lidad ej ecute las act ividades a través de su Departamento de Salud, en cuyo 
caso la Municipa lidad deberá arbitra r las medidas administrativas que sean necesarias, para 
que dicho Departam en to también le rinda cuenta, tanto de los recursos como de las 
act ividades real izadas. 

Antes de final iza r el peri odo de vigencia del presente convenio, la Municipal idad deberá 
reintegrar a la Tesorería Genera l de la Repúbl ica, los montos correspondientes a las partes 
del convenio no ejecutados, observados y/ o sa ldos financieros no rendidos, los que serán 
so licitados formalmente mediante Oficios por este Servicio de Sa lud otorgando un plazo 
máximo para el reintegro, el que será definido de acuerdo a los plazos previamente 

establecidos. 

En relación a lo anterior, cabe señalar que conforme a lo d ispuesto en dictamen Nº 43.604 
de 2015, en relación con d ictamen Nº 31.241 de 2013, ambos de la Contra loría General de 
la Repúb lica, la obligación de restitu ir los saldos no ejecutados, no rend idos u observados 
debe cumpli rse dentro de un plazo prudencial, correspondiéndole a la respectiva autoridad 
ejercer todas las acciones que resulten necesarias al efecto, a fi n de resguardar la correcta 
utilización de los recursos fisca les cuya transferencia se autoriza. 

SEXTA: De la Responsabi lidad 

se deja expresa constancia que el Servi cio no asume responsabilidad financiera mayor a 
aquella señalada en ia cláusu la quinta del presente acuerdo, por lo que en caso que la 
Mun icipalidad se exceda en los gastos vincu lados al Programa, será de su exclusiva 

responsabi lidad el pago de aquellas obligaciones. 

SÉPTIMA: De la Vigencia de l Conve nio 

La v igencia del presente conven io, comenzará a reg ir una vez sea totalmente tramitado el 

acto admi nistrativo que lo apruebe y se extenderá hasta la aprobación de la re ndición d e 
cuentas o la restitución de los saldos no ej ecutados, re ndidos u observ ados, que 
rea lice la Municipalidad, en vi rtud de la cláusu la quinta del presente convenio, la que no 
podrá excederse del 31 de ene ro d e 20 25, conforme a lo dispuesto en d ictamen 
Nº92. 5 78 de 2016 de la Contra loría Genera l de la República. 

Sin perju icio de lo anterior, y por razones de buen servicio, las prestaciones del presente 
programa se ejecutarán d esde el 01 de enero, y hast a e l 3 1 de diciembre de 20 2 4, 
esto es con anterioridad a la fecha de vigencia del presente convenio, en los términos de lo 

dispuesto en el artículo 52 de la Ley 19 .880. 

Las partes acuerd2n que el presente convenio y sus modificaciones se prorrogarán 
automát icamente, siempre que el programa a ej ecutar cuente con disponibilidad 
- resupuest aria según la ley de presupuesto del Sector Público del año respectivo, sin 
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OCTAVA: De La Personería Y Representación De Las Partes 

La personería del Dr. Juan Esteb an Maass Vivanco . p2 -?. -e;;-ese-:?.- a Se-v':::'c :e Sa '_c 
Metropoli tano Norte en S!..! :::alid2d de Directo: (S), cors:2 2- e ::::::-e~: ~xe-~o \:º :. . :e :J3 
de enero de 2023 del Ministerio de Sa luc, cue est2b. ece c-: e- ::e s_:-0;2-:'2 2 :2-;c :e 
Director del Servicio ce Sa lud Met-opo!!t2ro l'\o.-:e. e- -e 2: o; cr :2 ~ese..::::<:)--
447/ 427/ 2023, de 08 de agosto de 2023 que rom:r2 e- :::a-ºc :e ::,,, ::: D' -ecc':)- ?:::::=ca 2 

titular de! Instituto Psiquiátrico Dí. jasé Hon·vitz B2rú. :e se~ .... :::: :e S2 :..:-:: "'e::-::::::: ::2-c 
Norte. 

La personería de D. Dan ie l Jadue Jadue, para ac~·..:a r e,... -e:J-ese-:2:::·0- ce· \' ..:-: c'J''.:) ::'.e 
Recoleta, consta en el DeCíeto Exent o NC:J.0 36, ::le fec:...a 28 :e ~·r ::: ::e 2.02.:. . 

Documentos que no se inseí':a r :JOí ser conocidos ;:ior :2s Jc:-::es. 

NOVENA: De Las Copias 

El presente acuerdo se fi:-ma en cuatro ejemplares de ic;:..:a :e:cr ·.; "ec:-:a, deb'e:do Ci.Jeda:
dos de ellos en poder de cada parte. 

2.- DÉJASE ESTABLECIDO, :_e :JO" ·c:zo-:es e;::: ::i:.:e-: 
servicio y contini.:iaad e1 le ate-:c·ó - e: :n:se1te co-veTc r·có s_ '.'~e-::: e ce- 'ec~2 o: de e-e-o de 
2024. 

3.- rM PÚTESC:, e gc:s:.: c_e ;e-e"c e .:--ese-:e ·ess :..:: :c
a la c:.;enta pres:..Jpues:a-·2 2.i.03.298.002 del ::ires..Jxies:-: ·/ge-:e ce se-·. :: : de Sc._c, <="' ·: ::::2~. 

4.- DÉJASE ESTABLECIDO, ::;_e c_a =-·e--:-:::: 'c::c·ó- 2 

la presente reso':.iciór, de'.::e-¿ ·e2 l'z2-se y c'.)~O::ic~se :;o~ e -es :e:::: .. :: :::::::::: ::::: ·-- - s:·a::-.:::. 

5.- PUBLÍQU ESi: a :;·ese-:e ~eso ~c'é- c::-;.:---e ::; 
prevenido en ei a'i:ícl!·o 7 ·e:rc: g) de !a Ley Ne 20.285, sc::r:: ;:.,::::es: e e :-'c-....-2c :)- ::::_ :; ce ::- _ 
Sitio web del Servicio de Sa luC :v1e!::-c::ioP!:210 Nc~e · .. · -- · ~- - .... < " - -2-3:2-e--: 2 Ac: ; . 2·· 2 :· .... ::e 

ANÓTESE Y COMUNÍQU ESE. 

Distri:n.:ción: 

Firmado oo~ 
Luis Antonio l~&ar:¡e 3ar"'CS 
Director 
Fecha: 25-0.:1-2024 15: • 5 CL -
Se;vic10 Ce SalLo "·i1et~c::o>t2nc 
Norte 

Muric i ~alidad de ~eco eta 
)1rección - SSMN 
Subdirecciór ::e Gest'é- Asiste"'.Cial - SS\J\J 
Sui::dir~cción de i<.ecursos =isicos y F":nancieros - SSV\J 
Cl1reccion de Atenciór "r';;-aria - SS'"1\J 
Subdepartaí"lento de " '-,2 -:z2s - SS'í\ 
Unidad de Gestión y i•'cr itoreo A.drinstr2:'vc t;::i5 
Asesor!a Jurídica - SSMilJ 
Oficina de Partes - SS'-í:\i 
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Subdirección Gestión Asistencial 
Dirección de Atención Primaria 
Unidad de Gestión y Monitoreo Administrativo APS 

CONVENIO TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

"PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE RECURSO HUMANO EN ATENCIÓN 
PRIMARIA" 

SERVICIO DE SALUD METROPOLITANO NORTE 

y 
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

En Santiago, a 05 de marzo de 2024 entre el Servicio de Salud Metropoli t ano Norte, 
órgano estatal funcionalmente descentral izado, RUT: 61.608.000-8, representado por su 
Director Dr. Antonio Infante Barros, cédula de identidad Nº  ambos con 
domicilio en calle Maruri Nº 272, comuna de Independencia, en adelante "el Servicio", y la 
Municipalidad de Recoleta , corporación autónoma de derecho público, RUT: 69.254.800-
0, representada por su Alcalde D. Daniel Jadue Jadue, cédula de identidad N  
ambos con domicilio en Recoleta Nº2774, comuna de Recoleta, Región Metropolitana, en 
adelante "la Municipalidad", han suscrito un convenio que se regirá por las siguientes 
cláusulas: 

PRIMERA: Antecedentes 

La Atención Primaria de Salud, representa el primer nivel de contacto de los individuos, la 
familia y la comunidad con el sistema público, siendo su objetivo otorgar una atención de 
salud equitativa y de calidad, centrada en las personas y sus familias, enfocada en lo 
preventivo y promociona!, bajo el Modelo de Salud Integral con Enfoque Familiar y 
Comunitario, centrado en las personas, la familia y la comunidad. 

En ese sentido, mediante Resolución Exent a N º 1003, de 27 de diciembre de 2023, del 
Ministerio de Salud se aprobó el Programa Fortalecimiento de Recurso Humano en Atención 
Primaria, cuyo propósito es otorgar herramientas que permitan apoyar la gestión pa ra el 
desarrollo de estrategias de promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación 
en patologías de alta prevalencia en el marco del modelo de salud famil iar, que no se 
encuentran financiadas en otros programas del Ministerio de Salud. 

A lo anterior, es dable señalar que el Programa antes mencionado se financiará con los 
recursos contemplados en la Ley 21.640 sobre Ley de Presupuesto del Sector Público, 
partida 16, correspondiente al Fondo Nacional de Salud, Capítulo 02, Programa 02, Glosa 
02, cuyo propósito es garantizar la disponibilidad de los recursos para solventar los gastos 
asociados al Programa entre los meses de enero a diciembre de cada año, al tenor del marco 
presupuestario asignado por ley para la anualidad. 



SEGUNDA: Del Objeto de l Convenio 

Por medio del presente convenio las partes dejan establecido que el objeto del mismo 
consiste en la transferencia de recu rsos desde el Servicio a la Municipalidad para dar curso a 
la ejecución del Programa de Fortalecimiento de Recurso Humano en atención Primaria. Sin 
perjuicio de lo anterior, dicha transferencia estará condicionada a la correcta ejecución del 
programa y al cumplimiento de los compromisos a la respectiva fecha de corte. 

TERCERA: De las Condiciones del Convenio 

Las partes vienen en declarar que el objeto del programa es mejorar el acceso, oportun idad, 
tratamiento y calidad en las prestaciones de salud con el fin de contribuir a la disminución de 
la morbimortalidad y mejora en calidad de vida de las personas. 

ESTRATEGIA 

El Programa de Fortalecimiento de Recursos Humanos en Atención Primaria, aporta recursos 
orientados a mejorar las condiciones de gestión del RRHH en salud, de los establecimientos 
de atención primaria municipal, en los ámbitos de salud respiratoria, atención domiciliaria 
para personas con dependencia severa y sus cuidadores, pesquisa, rescate de pacientes con 
sospecha de cáncer cérvico uterino, y otras estrategias, que favorezcan la gestión en salud 
así como la confiabilidad y oportun idad en los registros . 

Componentes 

Nombre comoonente 
Refuerzo de RRHH e insumos para atención de pacientes con 
patologías respiratorias agudas y crónicas. 

Refuerzo de RRHH e insumos para campaña de vacunación 
cont ra la influenza y otras según contingencia sanitaria. 

Calidad, oportunidad y cont inuidad de la atención en pacientes 
con Cáncer Cervlcouterino (CACU). 

Atención domiciliaria Integral para personas con dependencia 
severa y sus cuidadores. 

Participación en la red intersectorial de servicios para personas 
en situación de dependientes severa, sus cuidadoras/es) y 
familias. 

Contratación de RRHH para reforzar registros SIGGES. 

Contratación de RRHH facilitadores y otras actividades 
relacionadas a reforzar calidad de la atención. 

Descrioción 
Refuerzo de RRHH e insumos para atención de pacientes con 
patologías respiratorias agudas y crónicas en Salas IRA y ERA, 
Salas Mixtas v atención en SAPU. 
Considera el apoyo con RRHH (enfermero, TENS, 
administrativo, conductor) e insumos y servicios que permitan 
la administración y registro oportuno de vacunas anti influenza 
(u otra según necesidad epidemiológica), de manera de lograr 
las metas de cobertura en la ooblación obiet1vo. 
Refuerzo de RRHH u otras actividades relacionadas a la 
detección temprana, rescate de pacientes sin examen de PAP 
vigente, toma de examen de PAP y rescate de mujeres con 
cáncer cervlcoutenno en establecimientos de APS. 
Atención de salud en el domicilio de la persona con 
dependencia, para realizar prestaciones de salud relacionados 
con los ámbitos promocional, preventivo, de tratamiento o de 
seguimiento de la persona con dependencia severa y su 
cuidadora o cuidador. 
Participación del equipo de salud en la red intersectorial de 
beneficios y servicios destinados a las personas dependientes, 
sus cuidadoras/es y familias. Dentro de este componente es el 
equipo de salud quien evalúa y valida las situaciones de 
dependencia, apoyos y cuidados que presenta la población 
beneficiaria del sistema publico de salud, que se encuentre 
inscrita en los servicios de salud de la red pública de salud y 
que pertenezca al Programa de Atención Oomlcil1aria para 
Personas con Deoendencia Severa. 
Refuerzo con RRHH para asegurar calidad, confiabilidad y 
oportunidad del reqistro en SIGGES . 
Refuerzo con RRHH y otras actividades para asegurar 
accesibilidad cultural, calidad, confiabilidad, orientación y 
oportunidad de la atención en establecimientos de atención 
primaria de sa lud. 
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Descripción de la Est rategia: 

El fi nanciamiento que aporta este programa está dirig ido a: 

• Apoya r con recurso humano e insumos necesarios para otorgar atención de salud 
oportuna , humanizada y de calidad de las personas para la prevención y t ra tamiento 
y rehabilitación de enfermedades respiratorias agudas y crónicas, conforme a las 
Guías y Normas Ministeriales vigentes. 

• Apoyar en recurso humano e insumos necesarios para el proceso de vacunación anti 
influenza y otras según cond iciones epidemiológicas, en establecimientos con 
dependencia municipal. 

• Apoya con recurso humano o insumos destinados a la ejecución de estrateg ias que 
favorezcan la detección temprana y el rescate oportuno de mujeres para la toma del 
examen de Papanicolau que permitirá la detección oportuna y prevención de cáncer 
cérvico uteri no. 

• Apoyar con recurso humano e insumos dest inados para atención de sa lud integral a 
la persona con dependencia severa, cuidador y familia, en su domicilio, potenciando 
su recuperación, rehabi litación y el acompañamiento a la persona dependiente. 

• Apoya a su cuidador(a) y fam ilia, en coordinación con la red de salud y la red 
intersector ia l de servicios. 

• Apoyar en el recurso humano necesario para asegurar ca lidad, confiablidad y 
oportunidad del registro en SIGGES como herramienta para el monitoreo del 
cumplimiento de las garantías de oportunidad establecida por los Decretos GES, y 
que sirve de apoyo a la gestión local de los procesos del ciclo de la atención de las 
personas y de generación de información, para la gestión. 

• Apoyar en el recurso humano necesario para asegurar cal idad, confiablidad, 
orientación y oportunidad, mediante estrategias en gestión de sa lud, los cuales 
apoyaran la orientación a usuarios de atención primaria, con el objetivo de disminuir 
t iempos de espera, y el nivel de desinformación de los usuarios y aumentar la ca lidad 
de la atención y la adquisición de insumos o equipamientos menores necesarios para 
la implementación de estas estrategias. 

COMPLEMENTARIEDADES 

Complement ariedad a nivel interno: Este programa complementa otras acciones de 
salud financiadas en el Plan de Salud Familiar a través de Per Cápita, Programa Campaña de 
Invierno, Plan Nacional del Cáncer. 

Complementa riedad a nivel ext erno: Plan Nacional de Cuidados. 

CUARTA: Del Monitoreo y Evaluación 

El proceso de monitoreo del programa se realizara tres veces al año, emit iendo informes al 
30 de abril, 31 de julio y 31 de diciembre. Dichos informes deberán ser enviados al 
Ministerio de Salud antes del 20 de mayo, 20 de septiembre del año en curso y 20 de enero 
del año siguiente. 
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La eva luación del programa se efectuará en tres et apas: 

Primera eva luación: se efectuará con corte al 30 de abril de cada año, se deberá informar 
en planilla que será enviada vía correo electrónico a referentes de programa, sobre el estado 
de avance de la ejecución del convenio. 

Segunda evaluación: se efectuará con corte al 31 de julio de cada año. 

Tercera evaluación: la tercera evaluación del programa al 31 de diciembre de cada año, y 

las comunas mantienen en toda circunstancia la obligator iedad de la rendición financiera y 
evaluación de metas al final del periodo. El no cumplimiento de las actividades y metas 
anuales podrá incidir en la menor asignación de recursos para el año siguiente, según exista 
continuidad del presente programa. 

Este programa no está afecto a reliquidación. 

Corresponderá al Servicio de Salud realizar el seguimiento y monitoreo sistemático de la 
ejecución del presente programa, estableciendo los compromisos para mejorar las áreas 
necesarias; todo ello independientemente de acciones específicas que corresponde al 
Departamento de Auditoria. 

INDICADORES Y MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

Componente Obj etivo Ind icador Formula Meta Peso Medio 
especifico relativo verificación 

Nº pacientes 
crónicos en control 
menores de 20 años 
(año vigente) - Nº 
de pacienles 
crónicos 
respiratorios en 
control menores de 
20 años (año 
anterior) 
Población crónica 
respiratoria en 

Aumentar la 
control menor de 20 

Refuerzo de RRHH población años (año anterior) 
Aumentar 5% e insumos para crónica Variación anual "'100 respecto al año 30°/o REM 

atención de de PBC Nº de pacientes 
pacientes con respiratoria bajo crónicos control 

anterior 
control en 

patologías mayores de 20 años 
respiratorias ASMA y EPOC (año 

agudas y crónicas, t) - Nº de pacientes 
incluye campana crónicos 
de vacunacion respiratorios en 

influenza control mayores de 
20 años ASMA y 
EPOC (año anterior) 
Población crónica 
respiratoria en 
control mayor de 20 
años ASMA y EPOC 
año anterior) "'100 

Aumentar la Porcenta)e de Nº de pacientes 
población población asmáticos menores 

crónica crónica de 20 años con 
25 % 30% REM respiratoria respiratoria evaluación del nivel 

(Asma Y EPOC) (asma y EPOC) de control 
con nivel de con nivel de "controlado" año t -
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" 
control control Nº de pacientes 

"controlado" "controlado" asmáticos menores 
de 20 años con 
evaluación de 
control "controlado" 
año anterior 

- --------
Nº de pacientes 
asmáticos menores 
de 20 años con 
evaluación de 
control "controlado" 
año anterior "' 100 

Nº de pacientes 
asmáticos y EPOC 
mayores de 20 años 
con evaluación del 
nivel control 
"controlado" año t -
Nº de pacientes 
EPOC y asmáticos 
mayores de 20 años 
con evaluación de 

25º/o nivel de control 
"controlado" año 
anterior 

----------
Nº de pacientes 
EPOC y asmáticos 
mayores de 20 años 
con evaluación de 
control "controlado" 
año anterior • 100 
Nº de pacientes que 
finalizan programa 
de rehabllttación 
pulmonar (año t ) -
Nº de pacientes que 

Aumentar los Porcentaj e de 
finalizan programa 
de rehabilitación 

pacientes que pacientes que pulmonar año hayan cumplido cumplen con un anterior 25º/o 10°/o REM con un programa programa de ---------de rehabilitación rehabilitación •100 pulmonar pulmonar 
Nº de pacientes que 
finalizan programa 
de rehabilitación 
pulmonar (año 
anterior) 

Lograr cobertura Porcentaje de de vacunación 
igual o superior población 

al 85% de la 
obi et lvo con Cobertura comunal 850/o 300/o RNI 

población vacuna anti 

obiet ivo Influenza 

Porcentaje de 

Calidad, 
acciones para 

Programa de favorecer la 
oportunidad y Aumentar detección Nº de actividades Al menos 90% trabaj o 

continuidad de la 
detección temprana y eiecutadas/Nº de 

al 31 de aprobado por 
atención en diciembre Servicio de 

pacientes con 
temprana de rescate de actividades 1000/o 

Salud, Informes 
Cáncer cáncer pacientes por compromet idas 

Al menos 60% de eiecución 
Cervlcouterino cervicouterino cáncer ""100 al 30 de JUiio técnica y cervicoutenno 

(CACU} realizadas en el 
financiera 

oenodo 
Contratación de Favorecer la Porcentaie de 

Nº de personas en 
RRHH y compra de recuperación, programa de 

insumos para rehabilitación y 
personas con atención domiciliaria 

atención el dependencia para personas con 
domiciliaria para acompañamiento severa que dependencia severa 9 0 °/o 3 00/o REM 

cuentan con 
personas con a personas plan de cuidado que cuentan con 
dependencia dependientes, su integral Plan 1 ntegral 
severa v sus cuidador y elaborado v 
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cuidadores. familia evaluado en el 
Incluye periodo/Nº de 

participación en la personas en PADDS 
red intersectorial *100 
de servicios para PorcentaJe de (Nº de visitas de 

Las personas 
personas en baJo control en 
situación de personas con tratamiento y el programa 
dependencia dependencia procedimiento a cuentan con un 

personas en PADDS 5°/o REM 
severa, sus severa que promedio de al 

tiene al menso realizadas en el 
cuidadoras/es y 6 visitas en el periodo/Nº de 

menos 6 visitas 
familias. de tratam1enlo 

periodo personas en PADDS) en el oeriodo 
(Nº de personas en 

Disminuir la 
Porcentaje de 

programa de 
prevalencia de atención domiciliaria 

lesiones por 
personas con para personas con 

presión en las 
dependencia dependencia severa 92% 200/o REM 

personas con 
severa con sin lesiones por 
lesiones por 

dependencia presión 
presión/NO de 

severa personas en Pl\DDS) 
*100 

Favorecer el (Nº de 
cuidado Porcentaje de cuidadoras/es que 

preventivo en cuidadoras/es cuentan con 
las y los que cuentan examen preventivo 

cuidadores de con examen vigente o controles 
80% 5 °/o REM 

personas con preventivo de salud al día/NO 
dependencia vigente o de cuidadores de 

severa de controles de personas con 
acuerdo con salud dependencia severa 

OOTT ministerial en PADDSl *100 

Porcentaje de 
(Nº de personas en 

Mantener y/o PAODS con 
mejorar ek 

personas con Indicación de NED 
estado 

dependencia que reciben 
nutricional de las 

severa que 
atención nutricional 100°/o 5º/o REM 

reciben 
personas con atención 

en dom1cilio/Nº de 
dependencia nutricional en personas en PADDS 

severa domicilio con indicación de 
NEDl * 100 

Pesquisar 
(Nº de 

alteraciones de 
cuidadoras/es 

salud mental en 
Porcentaje de evaluados con 

cuidadores y 
personas escala de Zarit en el 

cuidadoras periodo/Nº de 900/o 20°/o REM 
cu id adoras de evaluadas con cuidadoras/es de 
personas con escala Zaril personas con 
dependencia dependencia severa 

severa en PADDSl *100 
(Nº de 

cuidadoras/es (Nº de 
capacitados en cu idadoras/es 
el periodo/ Nº capacitados en el 

Capacitar a las de periodo/Nº de personas cuidadoras/es 90% 10º/o REM 
cuidadoras de personas 

cuidadoras/es de 

con 
personas con 

dependencia 
dependencia severa 

severa en 
en PADDS) *100 

PADDSl "'100 
Informe 

Mapa de los 
semestral 

asociado al corte 
Identificar actores de la Al menos el de diciembre 

actores locales y 
red local y 60% al 30 de realizado por los 

nacionales para nacional y plan junio 
referentes de los 

favorecer de trabajo No aplica 5°/o servicios de 
trabajo 

conjunto con la Al menos el salud en donde 
red 90% al 31 de 

intersectonal 1ntersectorial diciembre se constate 

confeccionados 
elaboración y 
ejecución del 

olan 

Contratación de 
Refuerzo para la Porcentaje de Digitac1ón del Programa de 

RRHH dlgitadores 
oportunidad y d1gitación de N/A 100% de los trabajo 

cumol1m1ento de casos GES en casos GES en la aorobado oor 
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registros GES fecha fecha Servicio de 
correspondiente correspondiente Salud, informes 

para dar de eiecución 
cumplimiento a técnica y 
la garantía de financiera, 
oportunidad SIGGES 

cuando 
corresoonda 

Programa de 

Contratación de Implementar Cumplimiento trabajo 

facll1tadores para act ividades para Porcentaje de del 100% de aprobado por 

refuerzo de la reforzar ca lidad cumplimiento N/A las actividades servicio de 

calidad de la 
de la atención de actividades comprometidas salud, informes 

atención con componente programados a la fecha de de ejecución 
1ntercultural evaluación técnica y 

financiera 

El Servicio requerirá a la Municipalidad los datos e informes relativos a la ejecución del 
programa y sus componentes específicos indicados en este conven io, con los detalles y 
especificaciones que estime pertinentes, debiendo efectua r una constante supervisión, 
seguimiento y evaluación del mismo. 

Se deja constancia de que el Servicio podrá impartir normas técnicas para la ejecución del 
programa, con el objeto de alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objet ivos del 
presente convenio. 

QUINTA: De los Montos Comprometidos 

En virtud del presente convenio el Servicio traspasa a la Municipalidad la suma de 
$46.312.978 (cuarenta y seis millones trescientos doce mil novecientos setenta y 
ocho pesos) , los que estarán íntegramente destinados a financiar el programa . 

COMUNA ESTRATEGIA ESTABLECIMIENTOS MONTO MONTO TOTAL 

Patricio Hevia $ 5.636.306 

Digitadores 
Petrinovic $ 5.636.306 

Recoleta 
Quinta Bella $ 5.636.306 

$ 4 6 .3 12.978 
Recoleta $ 5.636.307 

Vacunacio n Influenza Todos $ 16.653.244 

IRA en SAPU Todos $ 7. 114.509 

Los recursos serán transfer idos a la Municipalidad, en 2 cuotas, según se detalla en el 
siguiente cuadro : 

TRANSFERENCIAS DE RECURSOS MONTO CUOTAS A TRANSFERI R 

Los recursos asignados será n t ransferidos en 2 cuotas: 

Cuota 1 (70%) $32.419.085.-

Cuota 2 (30%) $13 .893.893 .-

Requis ito para transferencia Cuota 1 Total tramitación del Convenio y Resolución respectiva. 

La segunda cuota se t ransferirá en octubre y estará sujeta a la 
Re quisit o para transfere ncia Cuota 2 rendición por parte de la Municipalidad y a la evaluación de 

cumplimiento de metas correspondiente al primer corte. 
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El gasto que irrogue el Programa deberá ser imputado al ítem 24.03.298.002 del 
presupuesto del Servicio de Salud. 

La Municipalidad deberá realizar las contrataciones del personal para dar cumplimiento al 
objeto del presente convenio, a través de la contratación a plazo fijo o indefinido regulada 
en la Ley 19.378 Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal o en su caso a través de 
un contrato de honorarios cuando correspondiere conforme a lo establecido en el art ícu lo 4 
de la Ley 18.883 Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipa les aplicable en forma 
supletoria en Salud Pr imaria según lo dispuesto en el Artículo 4 de la Ley 19.378, ya citada. 

Los recursos asociados a este Programa financiarán exclusivamente las actividades 
relacionadas al mismo, teniendo presente los objetivos, metas y prestaciones a los 
establecimientos de atención primaria involucrados, así como las actividades a realizar, 
indicadores y medios de verificación. 

El Servicio, a través de la Dirección de Atención Primaria, y el Referente Técnico a cargo del 
Programa, deberán velar por la correcta ejecución del Programa, como también de los 
recursos transferidos por este Servicio en razón del mismo. Lo anterior independiente de las 
atribuciones que le competen al Servicio, en el sentido de exigir la rendición de cuentas de 
fondos entregados, y de las revisiones que pudiese efectuar, en términos aleatorios, el 
Departamento de Auditoría del Servicio. 

La Municipalidad se compromete a coordinar la definición de coberturas en conjunto con el 
Servicio cuando corresponda, así como, a cumplir las acciones señaladas por éste para 
estrategias específicas y se compromete a implementar y otorgar las prestaciones señaladas 
en el Programa para las personas vá lidamente inscritas en el establecimiento. 

Se deja expresa constancia que estas transferencias se rigen por las disposiciones 
establecidas en la Resolución Exenta Nº 30, de 2015, de Contraloría General de la República 
que fija normas de procedimiento sobre rendición de cuentas. 

Por lo anterior, la Municipalidad se obliga a rendir cuenta mensual de las actividades 
efectuadas en cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente convenio, con 
los respectivos respaldos documentales una vez recibida la transferencia, manteniendo los 
plazos establecidos por la Contraloría General de la República, correspondiente al día 15 
hábil del mes siguiente a la recepción de la remesa. 

Esta rendición deberá efectuarse mediante el sistema de rendición online implementado por 
la Contraloría General de la República, manteniendo los plazos, previamente establecidos y 
señalados anteriormente. El no cumplimiento de los plazos, sin previa autorización, generará 
automáticamente validar la rendición como no rendida, lo que generará la obligación de 
restituir esos recursos a la Tesorería General de la República, en virtud de la Resolución 
Exenta Nº 30, de 2015, ya citada. 

Cabe hacer presente que, conforme a lo dispuesto en dictamen Nº 51.246 de 2016 de la 
Contraloría General de la República, en t a nto no se haya rendido cuenta de la 
utilización de la t ransferencia anterior, no corresponde que se otorguen nuevos 
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recursos, tal como lo señala el inciso segundo del artículo 18, de la referida Resolución Nº 
30, de 2015 del órgano de control. 

Además de lo antes señalado, acorde con lo dispuesto en el artícu lo de la Resolución antes 
citada, el Municipio se encuentra obligado a enviar al Servicio una rendición mensual de los 
recursos percibidos, que deberá contener, a lo menos, los elementos contemplados en esa 
norma. 

La obligación de rendir cuenta señalada en el inciso precedente, subsistirá aún en caso de 
que la Municipalidad ejecute las actividades a través de su Departamento de Salud, en cuyo 
caso la Municipalidad deberá arbitrar las medidas administrativas que sean necesarias, para 
que dicho Departamento también le rinda cuenta, tanto de los recursos como de las 
actividades realizadas. 

Antes de final izar el periodo de vigencia del presente convenio, la Municipalidad deberá 
reintegrar a la Tesorería General de la Repúbl ica, los montos correspondientes a las partes 
del convenio no ejecutados, observados y/o saldos financieros no rendidos, los que serán 
solici tados formalmente mediante Oficios por este Servicio de Salud otorgando un plazo 
máximo para el reintegro, el que será definido de acuerdo a los plazos previamente 
establecidos. 

En relación a lo anterior, cabe señalar que conforme a lo dispuesto en dictamen Nº 43.604 
de 2015, en relación con dictamen Nº 31.241 de 2013, ambos de la Contraloría General de 
la República, la obligación de restituir los saldos no ejecutados, no rendidos u observados 
debe cumplirse dentro de un plazo prudencial, correspondiéndole a la respectiva autoridad 
ejercer todas las acciones que resulten necesari as al efecto, a fin de resguardar la correcta 
utilización de los recursos fisca les cuya transferencia se autoriza. 

SEXTA: De la Responsabi lidad 

Se deja expresa constancia que el Servicio no asume responsabi lidad financiera mayor a 
aquella señalada en la cláusula quinta del presente acuerdo, por lo que en caso que la 
Municipalidad se exceda en los gastos vinculados al Programa, será de su exclusiva 
responsabi lidad el pago de aquellas obligaciones. 

SÉPTIMA: De la Vigencia del Convenio 

La vigencia del presente convenio, comenzará a regir una vez sea tota lmente tramitado el 
acto administrativo que lo apruebe y se extenderá hasta la a probación de la rendición de 
cuentas o la restitución de los saldos no ejecutados, rendidos u observados, que 
rea lice la Municipalidad, en virtud de la cláusula quinta del present e convenio, la que no 
podrá excederse del 31 de enero de 2025, conforme a lo dispuesto en dictamen 
Nº92.578 de 2016 de la Contraloría General de la República. 

Sin perj uicio de lo anterior, y por razones de buen servicio, las prestaciones del presente 
programa se ejecutarán desde el 01 de ene ro, y hasta el 31 de diciembre de 2024, 
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esto es con anterioridad a la fecha de vigencia del presente convenio, en los términos de lo 
dispuesto en el artículo 52 de la Ley 19.880. 

Las partes acuerdan que el presente convenio y sus modificaciones se prorrogarán 
automáticamente, siempre que el programa a ejecutar cuente con dispon ibi lidad 
presupuestaria según la ley de presupuesto del Sector Públ ico del año respectivo, sin 
perjuicio de su término por alguna de las causales pactadas o que las partes acuerden de 
común acuerdo su finalización, por motivos fundados. 

OCTAVA: De La Personería Y Representación De Las Partes 

La personería del Dr. Antonio Infante Bar ros, en su calidad de Director del Servicio de 
Salud Metropol itano Norte, consta en Decreto Afecto Nº 26, de 28 de septiembre de 2023, 
del Ministerio de Salud, (en trámite de toma de razón) que designa en calidad de t itula r al 
cargo de Director del Servicio de Salud Metropolitano Norte, a D. Luis Antonio Infante 
Barros, a contar del 25 de septiembre del 2023 . 

La personería de D. Daniel Jadue Jadue, para actuar en representación del Municipio de 
Recoleta, consta en el Decreto Exento Nº1036, de fecha 28 de junio de 2021. 

Documentos que no se insertan por ser conocidos por las partes. 

NOVENA: De Las Copias 

El presente acuerdo se firma en cuatro ejemplares de igual tenor y fecha, debiendo quedar 
dos de el los en poder de cada parte. 

SERVICIO DE SALUD METROPOLITANO NORTE 
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